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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
Bitío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe es la Impronta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas hl año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de purto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 12 de Junio.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

Partido judicial de 
L a Vetilla. 

Boñar 1. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C A L A M I D A D E S PÚBLICAS. 

Autorizado por el Gobierno de Su 
Majestad para distribuir, de acuer
do con la Comisión provincial , en
tre los pueblos de las montaflas de 
esta provincia, que sufrieron daños . 
con motivo do las ú l t i m a s nevadas, 
l a cantidad do 22.000 pesetas, que 
ha destinado a l efecto, y ejecutan
do el acuerdo de l a misma en cuan
to á las cantidades recaudadas en 
su Depositaría por suscriciou ó por 
otros medios con el mismo destino, 
hago público que dicha suma y las 
recaudadas hasta ahora en la Depo
si tar ía de la Diputac ión provincia l , 
á fin de atender á las pérdidas sufri
das, se han distribuido en la forma 
siguiente: 

SOCOHBOS l'AHA DISTBIBUIR ENTRE LOS 
PUEBLOS DE LUS AYUNTAMIENTOS. 

000\ 
305 
000 
900 
725 
725 
290 
725 
400 
500 

Pesetas. TOTAL. 

Partido judicial de 
Ástorga. 

Villagaton 

725 
725; 
725 
5801 

.160; 

.200 
7251 

.160! 

Cá rmenes 1 
L a Pola de G o r d o n . . 1 
L a Robla 
Rediezmo 
Valdeluguoros 
Valdeteja 
Valdepié lago 
L a Veci l la 
Vegacervera 

Partido judicial 
de Marios de Paredes. 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
L i n e a r a 
Las O m a ñ a s 
L a Majúa 
Murias de Paredes . . . 
Vegarienza 
Vil labl ino 

Partido judicial de 
Pmferrada. 

Alvares 
Castrillo de Cabre ra . 
Benuza 
Euoinedo 
Igüefia 

Partido judicial de 
RiaTíO. 

Acevedo 
Boca de H u é r g a n o . . 
Buron 
Cistierna 
Li l lo 
Maraña 
Osoja do Sajambre. . 
Posada de V a l d o o n . . 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Reyéro 
l í i aüo 
Salatnon 
Valderrueda 
Vogamian 
Vil layandre 

Partido judicial de 
Villa/ranea delBierzo. 
Balboa 725 
Barjas l . l C O i 
Trabadolo 1.160' 
Vega do V a l e a r e o . . . 1.595) 
Candín 1.305 
Pcranzanes 1.015 

7.570 

Socorros especiales por casas destruidas, sin perjuicio del que les corresponda 

como vecinos. 

Ayuntamientos. . 

7.000 

! 

1601 
725 
160' 5.365 

.160\ 
160 

435, 
725 
725 
435 
725 
5801 
580 
580 
290 
580 
435 
4 3 ó | 
7251 
580! 
400 
580 
500| 

Cá rmenes . 

9.310 

6.960 
j Vegacervera. 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A . 

Cá rmenes 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Pontedo 
idem 
Vil lanueva 
Piornedo 
í d e m 
idem 
Piedrafita 
lidetn 
/Alaiuzara 
\idem 
Pedresa 
idem 
idem 
Lavandera 
idem 
idem 
Geuicera 
idotn 
Gete 
Getino 
idem 
idem 
idem 
idem 
Rodillazo 
idem 
Tabanedo 
Vegace rve ra . . . 

l idem 
ydem 

Í
idem 
Coladilla 
idem 
iden 

1.305 1.305 37.510 Matallana . 

Manuel Gu t i é r r ez 
Tomás Goczalez 
Polayo Fierro 
Hilario O r d o ü e z 
Francisco Ordoñez 
Ceferino Fernandez 
Matias González 
Dionisio Garc ia 
Claudio Garcia 
Bernabé Fierro 
Sabina Garcia 
Manuel López 
Clemente Suarez 
Isidoro Fernandez 
Francisco Fernandez 
Pedro González 
Atanasio González 
Victorio González 
Andrés González , 
Victoriano G o n z á l e z . . . , 
José González 
Santiago Diez 
Ménica Diez 
Felipe Suarez 
Juan Orejas 
Francisco Ordoñez 
Eugenio Gut ié r rez 
Moteo González 
Inés González 
José Morán 
Mavtiniano G o n z á l e z . . . 
Venancio Diez 
Demingo González 
Josefa Vega 
Baltasar do Vega 
Pedro Fíjraau' lcz 
Gabriel Ordoñez 
Ramón Rodríguez 
Santos Rodr íguez 
Marcólo Alvarez 
Sebastian Alvarez 
Antonio Robla 
Doroteo Fernandez 

900 

. |Orzonaga \ Antonio Viñuela I 25¡ 

175 

25 

file:///idem


L a Pola de Cor
dón 

Llombera 
Nocedo 
Folledo 
idem., 
idem 
idem 
idem 

•íidem 
' idem 
idem 
L a Pola 
Geras 
Vi l l a s impl iz . 
idem 
idem 
idem. 
.Pobladura . . 
IViadangos. . 

Eodiezmo « a s a r e s 
/Cubillas 
' idem 

Simón Cas t añon 
Sebastian G a b e l a . . 
Eulogio Diez 
Manuel Diez 
Pablo R o d r í g u e z . . 
Mar t in R o d r í g u e z . 
Leonardo Gouzalez 
Ceferino R o d r í g u e z 
Isidro R o d r í g u e z . . 
Manuel G o n z á l e z . . 
Gregorio L a r u e l o . . 
Laureano G a r c í a . . 
Francisco G a r c í a . . 
Manuel B a b a r r o . . . 
J o s é F e r n a n d e z . . . 
Estanislao M o r a n . . 
Ramón Fernandez Orejas 
Inés Garc ía 
Juan Mart inez 
Isabel Prieto 
Francisco Morán Cañón 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S . 
Francisco Rubio 
Pablo Suelta 

1 

25; 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25i 
251 
25 
251 
25 

400 

125 

25) 

125 

50 

Total disírUuido 39.690 

Para l levar á efecto l a d is t r ibución ind iv idua l del socorro concedido 
á los Ayuntamientos , una vez que y a lo e s t á n los motivados por destruc
ción de casas y pérd idas de personas, lio dispuesto de acuerdo t a m b i é n 
con la Comisión provincia l : 1." Que en la capi tal de cada Ayuntamiento 
de lus comprendidos en las precedentes relaciones se consti tuya una Jun -
ta compuesta del Alcalde , que )a presidirá , del Juez municipal , Pá r roco 
de la capital del municipio, Jefe del puesto de la Guardia c i v i l , donde lo 
haya, los dos mayores contribuyentes y el Secretario del Ayuntamiento , 
que lo será de l a Junta . 2." Que constituida l a Jau ta inmediatamente pro
ceda con la misma urgencia á la d is t r ibución individual del socorro dando 
preferencia en el orden y cantidad, á los pueblos que es tén situados á m a 
yor altura y que hayan sido más perjudicados por las nevadas. 3." Que la 
misma Junta d e s i g n a r á , después de acordada la d i s t r ibuc ión , persona, á 
la que au to r i za r á por escrito, que se presente en la Dipu tac ión provincia l 
á recoger el importe de los socorros, pudiendo valerse do apoderados ó de 
otro medio cualquiera de que dispongan, para recibir los fondos. 4." Que 
una vez és tos cu poder d é l a Junta , se proceda en seguida á entregar á 
cada vecino perjudicado conforme á la d i s t r ibuc ión acordada, la cantidad 
que le haya correspondido, á cuyo efecto se t end rá redactada una n ó m i 
na donde consten todos los socorridos, los cuales firmarán el recibí res
pectivo, y caso de no saber hacerlo lo ver i f icará u n testigo á ruego con e l 
v.015° del Alcalde. 5 ° Que las mismas Juntas se e n c a r g a r á n de entregar 
el auxi l io concedido á todos los socorridos por hundimiento do casas, ó 
por pérdidas de personas, ex ig iéndoles el correspondicate recibo, que do-
c u m e u t a r á n las Juntas respecto de los primeros, con cert i f icación que 
acredite el huhdimionto de la casa y la cuota de coutribucion del intere
sado, y eu cuanto á los segundos, solamente con el recibo del perceptor. 
0." Que el socorro otorgado por casas destruidas con motivo de las nie
ves, se entiende concedido solo en el caso de que los dueños no paguen 
mas de 40 pesetas de con t r ibuc ión , pues do otro modo no le perc ib i rán y 
r e c a e r á en favor de otros perjudicados; y 7.° Que tampoco se d i s t r ibu i rá 
socorro á los que en cualquier coucopto perciban sueldo del Estado, de l a 
provinc ia ó del municipio, paguen ó no c o n t r i b u c i ó n . 

E n su consecuencia encarezco á los Sres. Alcaldes que inmediata
mente de recibir esta circular procedan ú reunir y constituir la Junta de 
su respectivo distrito municipal , d á n d o m e aviso de haberlo verificado, 
procediendo asimismo en todo lo d e m á s con la mayor actividad á pract i 
car la d i s t r i b u c i ó n , en la que han de observar la m á s severa imparc ia l i 

dad, y que jus t i f icarán , realizada que sea, con los siguientes documentos 
que r e m i t i r á n á este Gobierno de provinc ia . 

1. ° Copia de las actas de cons t i t uc ión de l a Junta , y de acuerdo re la t i 
vo á la forma de repar t i c ión del socorro. 

2 . " N ó m i n a con el recibí personal ó á ruego para el vecino que no so 
pa firmar, con V.° B . " del Alcalde . 

Y 3." Copia del acta en que todos los individuos de la jun ta afirmen que 
se ha hecho la d i s t r ibuc ión conforme á las instrucciones de esta circular y 
que los vecinos á quienes se refiere han percibido en efecto el socorro con 
cedido. 

León 10 de Junio de 1888. 
El Oobeniador. 

Celso Ciiircla de In H i c s n . 

Fasgar Francisco Rubio 25i 
(Los Bayos Pablo Suelta 251 

MuriasdeParedes'Lazado Josefa R o d r í g u e z 25l 
/Rodícol Maria Rozas 251 
' Mur ías de Paredes Manuela Porras 25) 

P A R T I D O J U D I C I A L D E RIAÑO. 
íCain IFélix Guerra Cabezas y 

Posada .Valdeon.) otros 
'Prada ¡Martin Guerra M é n d e z . . 

Socorros concedidos también por casas destrnidns, concurriendo también l i cir
cunstancia de haberse armiñado sus dueños y los ¡ue percibirán también el 

auxilio ¡ue les corresponda como vecinos. 
Gabriel Goczalez, de Valdepié logo 40/ 
Manuel González , de liedipuertas, Ayuntamiento de Valde lu - ! 80 

g ü e r o s 40) 

Socorros por desgracias personales. 
A l a mujer, hijos ó padres de Gaspar Gonzá lez , vecino de \ 

Campoí iebre , Ayuntamiento de Sarjas, muerto entre lo 
nieve lOOl 

A Bernardo Lopi-z Alvaroz, vecino de la V i d , Ayuntamiento f 
de la Pola de Gordou, padre de dos n i ñ o s arrollados por el J 300 
t ren, con motivo de las nevadas 1001 

A la mujer, hijos ó padres de un vecino del Ayuntamiento de ] 
L a Ercina , sepultado entre la nieve, siempre que se com
pruebe el hecho 100/ 

ORDEN PQCLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 142 
Habiendo desaparecido de l a casa 

paterna en Cabanas de la Dornil la , 
Ayuntamiento de Cubil los, Manuel 
Calvo Osorio, cuyas s e ñ a s se inser
tan i . c o n t i n u a c i ó n , ordeno á las 
autoridades dependientes de l a mía 
procedan á su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan á m i 
disposic ión. 

León 7 de Junio 1888. 
El Gobernador, 

Celso Garc í a de la Riega . 
Señas. 

Edad 14 años , estatura regular, 
pelo negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz re
gular , barba n inguna, boca regular, 
viste chaqueta de sayal , chaleco de 
tela usada, pan ta lón de sayal, bor
c e g u í e s , boina azu l . 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlluicloncs y Sücnlas 

de l a provincia de ILcon. 

Hal lándose cr. esta Admin i s t r a 
ción los recibos de la Cont r ibuc ión 
industr ial que han de servir para 
el cobro de l a misma en el p r ó x i m o 
ejercicio de 1888-89, se s e rv i r án los 
Sres. Alcaldes presentarse en esta 
oficina á recoger los que correspon
da á cada uno de sus respectivos 
Ayuntamientos ó autorizar por me
dio do oficio á persona que lo v e r i 
fique y llene sus matrices con arre
g lo á l a m a t r í c u l a del precitado año 
económico . 

A ! verificar la recogida de los 
mencionados recibos c u i d a r á n de 
que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
formen sin demora alguna y presen
ten en esta Adminis t rac ión tres l i s 
tas cobratorias confrontadas y bien 
sumadas, suscritas por el Alcalde y 
Secretario y en l a forma siguiente: 

L a primera con arreglo al formu
lario formado en otras ocasiones, ó 
sea como viene ver i f icándose, de los 
contribuyentes cuyas cuotas csce-
dan de 6 pesetas anuales por e l or -
deu de n u m e r a c i ó n , tarifas y c l a 
ses. L a segunda por el orden mismo 
de n u m e r a c i ó n y tarifas de los con
tribuyentes cuyas cuotas anuales 
escedan do 3 pesetas y no pasen de 
6, y la tercera por orden de n u 
merac ión de los contribuyentes que 
no escedan de 3 pesetas. 

Como sumadas las tres precitadas 
listas l ian de dar precisamente e l 
total que arroje la matr icula de ca
da uno de los Ayuntamientos, y ta 
rifas en que los industriales figuran 
matriculados procurando los s e ñ o 
res Alcaldes la mayor exacti tud pa
ra evitarles la devolución de las 
mismas, pues ha do ser la base para 
la entrega de los recibos de cada 
una de las clases en que figuran los 
contribuyentes. 

Espero del celo de las autoridades 
referidas la mayor actividad on el 
cumplimiento de t a n importante 
servicio á fin de evitarme el disgus
to de emplear las medidas coerc i t i 
vas que estoy dispuesto & cumpl i r 
s i dejasen trascurrir lo que resta del 
presente mes sin haber evacuado 
cuanto se les ordena en l a presento 
c i rcu la r . 

León 9 de Junio de 1888.—P. el 
Administrador de Contr ibuciones y 
Rentas, Policarpo Cuesta. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de In provlucfo de MJCOU. 

Anuncio. 

i Hab iéndose recibido en esta A d -
1 ministracion las cédu las personales 
I que han de regir en el p r ó x i m o a ñ o 
; e conómico de 1888-89, los señores 
' Alcaldes de los Ayuntamientos se 
i p r e s e n t a r á n en l a misma ú recibir 
¡ las correspondientes & los i n d i v i -
| dúos del t é r m i n o munic ipa l , ó bien 

persona debidamente autorizada. 
| León 8 de Junio de 1888.—El A d -
i miuistrador, A g u s t í n M a r t i n . 

AYUNTAMIENTOS. 

Akaldia conslilncional de 
Vegas del Condado. 

E l 17 del actual y hora de las do
ce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
las casas consistoriales de esta v i 
l l a , bajo el tipo de 75 pesetas, la 
subasta de cien e s t é r eos de ramaje 
de roble, depositados en el pueblo 
de Cerezales, al sitio denominado 
raya del bosque. 

Lo que se hace público para c o 
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la misma. 

Vegas del Condado 10 de Junio 
de 1888.—El Alcalde, Vicente M i 
rantes. 

ANUNCIOS PARTÍCULAHliS. 

Sociedad electricista de León. 
E l dia 21 del corriente á las diez 

y media de su m a ñ a n a , se r e u n i r á 
l a Junta general de accionistas de 
esta Sociedad, en e l salón de des
canso del Teatro, con objeto de a u 
torizar a l Consejo de administra
ción de la misma, para cobrar el se
tenta y cinco por ciento de las ac 
ciones, fijar los sueldos de Secreta
rio y Escribiente-ordenanza, y ha 
cer estos nombramientos. 

Lo que se anuncia en c u m p l i 
miento de lo que dispono el art. 10 
d é l o s Estatutos de esta sociedad, 
para conocimiento de los señores 
accionistas. 

León once de Junio de mi l ocho
cientos ochenta y ocho .—El Geren
te, Bernardo Llamazares. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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noionjosaj B[ opnBjBdso'JC 'eunsaj onb o'^naranB jap "oSenj' 
opsaposopanSjco íoraBa jap jEjañaS noiooajjQ B ipopBj in sa i ' 
¡ap Banano BinamB^oipouini opuop 'osadaj o'unqaodo ja anb-' 
-yuaA as 'aoiOBaoqBja Bpco ap a^uapaaoad JBS 3|) ciouyjsixa 
B[ as.iBnicu.iai ? Binjxoad ejse oposno anb ap asprno 0'8 

•ajaf tiaas iBiib lap 'opaBnSsaa \s aAaasqo anb Bjonp-
-noo BJ ainamaiincsaon! yaBijSiA JBHO o[ Bjed 'BOuqiy BJ ap 
SEjnginpnBjj saaoraoBajxa n á n b g u a A os oii anb Bjoaaj.iadxa 
-í opo ns BaoiSns soj sojpotn soinBno aod aBanociad 0*¿ 

'6S8t SP o ionf ap 8 SEP 
-BonE^sg SBIIIIOIX op noiooaaiq^Bi ap nopap B] aod opioa|qB-4sa 
ojnajmipaoo.id ¡a opnBsn 'opijasand B,f«ii anb sandsap BpBjidB 
o BpEnaoBmiB JES e| E anpBaS as anb osad jap oSaso ja aira' 
-aoj, í 'noroonaisn; aod sopEnimaaqap souimaej soj no nanb 
-guai os soj.aairaEitdE £ safolnuo so[ a n í ap aspino 0'9! 

; •ao¡¿BO|aqEj op SO^SES so[ op SEpEogiiisnrs«}n3no 
SB] Bionapaadep Buisini B[ ap noiooqoa'dB nj E aa í amog 0-g 

•(BaanaS noiooaaig E[ 
jod sopcqoadc sojsandnsead soj p â snfB es soiotAaas só] ap-
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12. Ejercer el cargo de Comisionado suba l t e rnó de v e n 

tas de bienes de sámot t i z ádos . 
13. D e s e m p e ñ a r el servicio del Giro mutuo del Tesoro 

con estricta sujeción á las disposiciones do las instrucciones 
de 18 de Junio de 1856 y 27 de Octubre de 1886; Real orden 
de 24 de Octubre de 1859; circulares de 1.° de Mareo de 1867, 
15 de A b r i l de 1869, 15'de Mayo de 1875 y 1.° de Enero de 
1876 y órdenes aclaratorias, percibiendo por este servicio e l 
premio que por ins t rucc ión le corresponda. 

14. Expender los billetes de la Loter ía Nacional con s u 
jeción á las disposiciones de l a in s t rucc ión general de l a 
Renta de 3 de Diciembre de 1882, con derecho a l premio de 
expend íc ion que l a misma determina. 

15. Ejercer el cargo de Clavero de la Caja y almacenes, 
y custodiar el metá l ico si no hubiera Cajero en la A d m i n i s 
t r ac ión . 

16. Satisfacer los giros y ejecutar los pagos que acuerde 
el Delegado con la toma de razón del Interventor de l a pro
v inc i a , presentando los j u s t i ñ e a n t e s como metá l ico al hacer 
entrega en l a Tesorería de la capital del importe de l a recau
dac ión que realice en cada mes. 

17. Cuidar de que la inves t igac ión de las contribuciones, 
rentas, impuestos y propiedades del Estado se verifique con 
celo y probidad, y de que se formen oportunamente los pa 
drones anuales de rectif icación de la con t r i buc ión industr ia l 
del partido. 

18. Comunicar á los Inspectores los datos é instrucciones 
que reciban de las Administraciones de Contribuciones y 
Sontas y de Propiedades é Impuestos de la provincia y fac i l i 
tarles los que posean, para conseguir el descubrimiento de 
los fraudes que se cometan con daño del Tesoro. 

19. Proponer a l Delegado de Hacienda, por conducto del 
Administrador de Contribuciones y Rentas, el acuerdo de las 
visitas extraordinarias que deban hacerse á las oficinas y 
establecimientos del partido obligados á cumpl i r l a ley de l 
Timbre del Estado, siempre que sea inconveniente inspec
cionar a lguna localidad ó dependencia determinada. 

20. Tramitar en la forma prevista en los respectivos r e 
glamentos los expedientes de defraudación que instruyan los 
Inspectores del partido ó de la industria fabril , proponiendo 
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a l . Delegado ó respectivo Administrador de l a provincia, 
s e g ú n los casos, la resolución que proceda. 

21 . Proponer al Delegado de Hacienda las responsabilida
des que deben exigirse á los Ayuntamientos cuando se h ic i e 
ren culpables de hechos ú omisiones punibles en l a v í a ad 
minis t ra t iva , en l a forma siguiente: 

P rocede rá l a ' ámones t ac ion en los casos do error, omis ión 
ó negl igencia leves, no mediando reincidencia y siendo de 
fácil r epa rac ión el d a ñ o causado. . . 

P rocede rá e l apercibimiento en los casos de reincidencia 
en falta reprendida y en las de extra l imitacion, cuyas conse
cuencias no sean reparables ó graves. 

P rocede rá la mul ta siempre que los reglamentos ó i n s 
trucciones lo determinen, y en los casos de reincidencia en 
faltas castigadas con apercibimiento y de. extra l imitacion, 
abuso de autoridad, negl igencia ó desobediencia graves que 
no produzcan responsabilidad c r imina l . 

22. Indicar el m á x i m u m de las multas que deba imponer 
el Delegado, que se r án las s eña l adas en el art. 184 de j a ley 
de 2 de Octubre de 1877, ó las que dispongan las instruccio
nes ó reglamentos de cada ramo. 

23. Informar á l a Admin i s t r ac ión do, Propiedades ó I m 
puestos cuando los Ayuntamientos so l ic i ten au to r izac ión 
para hacer efectivo el' cupo de consumos por repartimiento, 
s i se han intentado previamente y s in reeultailo los d e m á s ' 
medios de i n s t r u c c i ó n , á cuyo efecto l a pe t ic ión del A y u n t a 
miento se cu r sa r á por su conducto. 

24. D e s e m p e ñ a r los d e m á s servicios que especialmente 
se les encomienden. 

25. Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo l a 
as ignac ión que para gastos de escritorio, impresiones y libros 
le es tá s eña lada , cuyo servicio se rá d e s e m p e ñ a d o con ar re-
fio á las disposiciones del Real decreto de 31 de Mayo de 
881, y recibir y entregar por inventario triplicado los l i 

bros, documentos, expedientes y mobiliario d é l a of ic ina . 
26. Conservar el orden y decoro necesarios on la A d m i 

n i s t r ac ión , imponer á los empleados multas de uno á tres 
d ías de haber por falta de puntualidad ó asistencia á la o f i c i 
n a s in causa l e g í t i m a m e n t e justif icada, y proponer a l Dele-
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gado de Hacienda en la provincia las correcciones á que por 
abusos ó faltas se hafran acreedores. 

A r t . 77. E n las Administraciones subalternas de Car tage
na , Ferrol , Las Palmas, Ibiza, Mahon y Ceuta d e s e m p e ñ a r á n 
los Cajeros los servicios de Tesorer ía y Giro mutuo del Tesoro 
en igua l forma y con los mismos derechos y obligaciones de
terminados en el art. 6S. E n los casos de vacante e leg i rán los 
Administradores, bajo su responsabilidad, l a persona que h a 
y a de d e s e m p e ñ a r ei cargo de Cajero, dando cuenta a l Dele
gado de Hacienda en l a provincia y á l a Dirección general 
del Tesoro, en l a inteligencia de que dicha responsabilidad 
t e r m i n a r á s ! e l Administrador cesase en su cargo, y la c o n 
t r a e r á el que le suceda s i confirmase aquel nombramiento, 
pues podrá hacer otro en persona de su confianza. 

A r t . 78. Corresponde & los Interventores de las A d m i n i s 
traciones subalternas do Hacienda: 

1. " Cumpl i r las leyes, reglamentos é instrucciones v i g e n 
tes, y las órdenes que les sean comunicadas por el In te rven
tor de Hacienda de l a provincia. 

2 . " Prestar obediencia a l Administrador, que es su inme
diato superior j e r á rqu ico ; pero en t end iéndose que si a lguna 
orden verbal ó escrita que aquel lo comunique fuese contraria 
á las leyes, instrucciones 6 reglamentos, solo e s t a rá obligado 
á cumplir la luego que le sea reiterada por escrito al m á r g e n 
del oficio que deberá pasarle en el acto, expresándole en for
ma respetuosa las causas de l a improcedencia del mandato, 
y c i tándole necesariamente la disposición que se inf r ing i r ía 
a l darle cumplimiento, poniendo el hecho inmediatamente 
en conocimiento del Interventor de la provinc ia . 

3. " Fiscalizar los actbs del Administrador y las operacio-
1 nes do Caja y almacenes, dando cuenta al Interventor de l a 
: provincia de todo abuso ó falta cuya existencia advierta á l 

Administrador s in obtener el correctivo inmediato. 
4. ° Ejercer e l cargo de Clavero de la Caja y almacenes, 

llevar los diarios do entrada y salida de metá l ico y efectos, y 
uo permit ir que existan en Caja fondos que no sean propios 
dol Tesoro n i otro documento á formalizar que los determina
dos en l a circular de las Direcciones generales del Tesoro y 
Contabilidad de 15 de Enero de 18G5. 

5. " Llevar la contabilidad de los servicios encargados á 
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5. " Examinar con minuciosidad las cartillas de evalua

ción y los amillaramientos de los pueblos del partido, r emi 
t iéndolos con su informe A l a Adminis t rac ión de Cont r ibu
ciones y Rentas de la provincia. 

6. " Formar l a matricula de la cont r ibuc ión industr ial de 
la localidad y las de los d e m á s pueblos despartido que el Go-
"bierno disponga, y cumplir los servicios que el reglamento 
de 13 de Jul io de Í882 encomienda á los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamientos. 

7. " Examina r y censurar las m a t r í c u l a s que formen los 
Alcaldes con los Secretarios de los Ayuntamientos del par t i 
do y los expedientes de altas y bajas, y elevar unos y otros 
documentos á la Adminis t rac ión de Contribuciones y Rentas 
de la provincia para su reso luc ión . 

8° Recaudar y liquidar en los casos que el Gobierno d i s 
ponga, e l impuesto de derechos reales y t r ansmis ión de bie
nes con ío rme á las disposiciones del reglamento de 31 de D i 
ciembre de 1881, y cuidar de que los funcionarios y A u t o r i 
dades faciliten á la oficina los datos y noticias que dicho re
glamento previene. 

9. ° Hacer á l a Adminis t rac ión de Contribucionbs y R e n 
tas de l a provincia los pedidos de papel sellado y d e m á s efec
tos timbrados necesarios para el consumo de dos meses, cus-

' tediarlos en el a l m a c é n , surtir á los estancos, realizar sus 
productos, y cuidar de la exacta observancia de la ley y re 
glamento especial del Timbre del Estado. 

10. Formar e l padrón de cédulas personales de la loca l i 
dad y los de los d e m á s pueblos que e l Gobierno disponga, 
censurar los que formen los Alcaldes del partido, remitiendo 

, unos y otros, con su informe i la Admin i s t rac ión de Propie
dades é Impuestos para su aprobación; custodiar las c é d u l a s 
que se destinen á la localidad, verificar.la r e c a u d a c i ó n , y 

, cumplir los. deberes que impono á los Ayuntamientos el re 
glamento de 27 de Mayo de 1884. 

11. Cuidar de la admin i s t rac ión de los bienes situados en 
el partido procedentes del Estado, del Clero y de secuestros, 
y de los que por cualquier coucepto se adjudiquen á la H a 
cienda, y recaudar las rentas que produzcan, cumpliendo 
las órdeñ"» que «e le comuniquen y teniendo en cuenta, á lo 
que sea purtmcnte, lo establecido en el art. G7. 


